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San Salvador, El Salvador, C.A 

14698/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l, Oficina de Información y Respuesta. en ta ciudad de San 
Salvador. doce horas con cincuenta y ocho minutos del día diecinueve de junio del dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido ta solicitud de información 
Nº14698, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante . 
quien han solicitado la información referente a: "Sería tan amable de remitir por esta vía la normativa 
actualizada de funcionamiento de clínicas empresaria les7 La que han subido a transparencia es del año 
2009, me imagino que ya la actualizaron: https://www.transparencia.gob sv/ 
institutions/isss/documents/7938/download Quedo atenta" hace las siguientes VALO RACIO NES: 

Que la Suscrita. con el objeto de garantizar los principios de prontitud y sencillez conten idos en et art. 4 
letras c) y f) de ta Ley de Acceso de Información Pública. respectivamente, constató que ta información 
requerida por el peticionario. corresponde a un servicio disponible al público en el Portal de 
Transpa rencia del ISSS; en tal sentido, el mismo es de carácter oficioso, definiéndose tal ca lidad en el 
literal d) del art. 6 de la Ley de Acceso a la Información Pública -en adelante LAIP-. como "(. ) aquella 
información pública que los entes obligados deberán difundir al público en virtud de esta ley sin 
necesidad de solicitud directa·. Asimismo. el art. 10 numeral 1; de la LAIP. dispone que será información 
oficiosa "El marco normativo aplicable a cada ente obligado". 

Que la información concurre en las obligaciones de ta administración de informar sobre los servicios 
que presta, de conformidad al art. 12 de la Ley de procedimientos administrativos que dice "los ó rganos 
administrativos deberán informar de manera sencilla y accesible al ciudadano sobre sus normas básicas 
de competencia, fines. funcionamiento, formalidades y requisitos para acceder a los trámites y servicios 
que se prestan. incluyendo información sobre la tramitación de diligencias, localización de sus 
dependencias. horarios de trabajo, tarifas. teléfonos. faxes, correo electrónico. servicios en línea y 
cualqu ier otra prestación que ofrezca la tecnología. Las instituciones de la Administración Pública 
contarán con una guía de trámites y servicios que deberá estar a disposición del ciudadano, por los 
medios que la institución tenga disponibles. incluyendo mecanismos de difusión electrón ica. Esta 
información deberá actualizarse inmediatamente ante cualquier cambio". 

Por lo que. con base en las razones expuestas y de conformidad con los arts. 10, 50. letra e) 62 inc. 2º. 
66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 53 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública; y art. 12 de la "Ley de procedimientos administrativos·. 
RESUELVE: 

Proporción ese la usuaria    el enlace 
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/documents/480759/download del Manual de 
normas y procedimientos funcionamiento del Sistema de Atención de Salud Empresarial (SASE). por 
medio del cual puede consultar ta información directamente. 

Notifíquese la presente resolución por medio de correo electrónico. 
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Licda. Ena ioleta Mirón Cord0JJ 
Oficial de nformación ISSS "'<t( 
M.V. 
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